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01 L i f ü O l t U C U OE LEON 
A D V E R T E N C I A OFICIAL | 

M w M i t o n 1M ttiKwrM del B o u r i x [i 
6oerT«>*a<laM al dlitritc, di«p«adr*& ¡ 

f M «• ft9* en•JamjtUru •! sití»<U eot-1: 
H n b z * doads ptmMMMrft 2û t» ti ttel- :! 

«dB BOLKIMBI toUeciftBftdu oTd*n»dv-
auftU, p a n n « n e u d t m u t ó n , qu* debo- . 
r i -rvift t tm n d a »fio. 

S E P U B U C A LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES j 
B* raaerib* «n 1» ConUdnrí» de 1» Dipmtoeión proTincist, H cuatro pe-

M t u eufitiCBU efotimos «1 trimeetre, echo Mtetw ftl Mtteelre 7 quince 
* ~ i9M ü nUeílar U anicrifscíón. LftB 

por l i b n r i * del Giro mut uo, adiai-
detrimefrtre, y únicamente por le 

f ñ u i f a dt p«uiU que reatdta. ÍM snsctipcionee t t t t iMdu se cobrua COD 
nKonte proporeionaL 

L w AynstuttíeittM de e»ta pro^incí* •bejaiirín la MBcripciÓn coa 
arreflo a la «cala inserta au dreoíar da la Comisión rrovinciitl publicidn 
«tt loa números de aata Boun í» de íeeba 20 T 22 de diciembre de 1605. 

Loa Josffadoa miLBieipalea, sin diatineioa, di«z peoetas al a£o. 
W&Btro snolto, Teiatteineo e<ntiaioa da paaeta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las dieposicioDeB de las autoridades, excepto laa qae 
1 sean a instancia de parte no pobre, se insertatin ofi
cialmente, asimjaiuoeoMlguisrannncjoeonoera^ntea] 
servicio naeioael qne diuiane de las mismas; lo de in-

1 terés fsrticulur preTio al pago ariflautado de veinte 
; céntimos de peseta por cada linea de inserción. 
\ Los «nuncios a nae haea reterencia la circular de la 

Comisión provincial, freha 14 de diciembre de 1906, en 
I eumplimiente al acuerdo de ta Diputacidn de 20 de no-
^ siembre de dicho año, y cuya circular ha sido pubU-
: cada en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 32 de díeiem-
't bre ya citado, se abonarán con aiteg.e a la t&rífa %ue 
4 en mencionados BOLETINIU «e Inserta. 

P A R T E O n C t A L 

PRESIDENCIA 
O E i . OOWS2JQ P E MINISTROS 

S. M »! SBV Don AKOMO XIII 
ÜQ. O. Q.)i S. M . la RUNA Dolía 
Vcturl í EttSMla y SS. A A . RR, «I 
IMKÍ»3 4« Aiturte* • ItttwtH, con-
ttatss a!» novedad M m Importwli 
SÉM. 

Da Igwrf taMBdo « r i r a t n ta 
1 pmwetmt» la A a g n U RMI 

(O—tm tA«S»l*i* wM>n 4» »W> 

MINISTERIO 
D E L A GOBERNACION 

EXPfSICtál* 
SESOR: Aturdiendo a comidera-

Clone* gnálogs» a le» que mctlvan 
lat circunstancias praientes, por 
Real decreto de 16 de agosto de 
1815 te modificaron los preceptos 
reguladores del Ingreio en el Cuer
po de Correos, estettecldos en el 
Regimentó de II de julio de 1909, 
reccnoclendo que tes dlipoilclones 
ccrtenldai en éste obedtclen a un 
plan eJuiWáo a les necesldsdes del 
servicia en dicha fecha, pero que no 
tatUfecfen del todo & l&s entonces 
actuales. 

Reconocida la necetldsd, cerno 
fuente de toda InlciatWn dele A t o l 
niílraclón, a rila llene que atempe
rar sus decisiones, suspendiendo y 
modificando los preceptos que cons-
tltupan trebesparo el libre desen
volvimiento de la functdn que (e es
tá enccmer.drda y obviando las difi
cultades que se oporgm a su fina
lidad. 

As( sn ha eitimado recientemente: 
concediendo a los opositores apro
bados en algunos de los ejercicior, 
de oposición en la ú tima convoca 
loria anunclnda para el Irg-eso en el 
Cuerpo de Correos la validez de los 

mismos, tentando en cuenta la fun
dada poslbl Idad de que, en un por
venir Inmediato, se Instituyan per 
el Estado las penilon's de Vejez y 
retiro a los ebreros, y la función im 
portante de que participarán en di-
ch? Institución les Oficinas da Ce
rreos como sucursales de la Caja 
Postal de Ahorros,entelándose con-
•Idenblemente l i relación que hoy 
caíste entre este organismo y el Ins- '•• 
Ututo Nacional de Previsión. 

Para ja implaniaclón de este' ser- 1 
Vicíelo es Hecssrlo y preciso aumen
tar el personal en cuantía armónica 
con aquellas necesidades, a cuyo fin 
sa tenderá reclutsndo el persnal por 
los medios adecutdos; pero la pe
rentoriedad de la demanda fuerzan 
a proponer modificaciones, siquiera 
temporal ytrandtot lamente, de t que-
lio* precepto* que, si tienen apro
piada aplicación en clrcunutoncl»* 
normales, constituyen un cbstáculo 
en las prestntes, que deba selvares 
para la marcha perfecta de la A i m i -

i nUtrsclón. 
Fundado en estes consideraciones, 

el Ministro que suscribe tler.e ei ho
nor de proponer a V. M-.el siguiente 
proyecto de decreto. 

Madrid, 14 de octubre de 19!8 — 
SEÑOR: A L . R. P. de V. M . , JHa. 
rae! i e Burgos y Mazo. 

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro ñs la 

Grberraclón, 
Vr.tgo en dlipontr queden en 

suspenso los artículos 14, 18, 32 y 
53 del Real decreto de 6 de sgesto 
de 1915, y que temporalmente, para 
los efectos de la próxima convocato
ria a oporiclones para Ingreso en el 
Cuerpo de Correos, se mutfif'qusn 
en la siguiente forma: 

Articulo 14. A ' apartado segin
do se edlclcraré: «El limite máximo 
ra regirá pira los que tengan apro-
bido en la convocatoria anterior al

guno o a gunes de los ejercicios, 
cuyas calificaciones serán válidas 
para ésta.» 

Ar;ícu:o 18 Se entenderá redac
tado en la forma siguiente: «Cada 
Tribunal de examen o de oposición 
se constituirá con los fjncionerio; 
del Cuerpo designados por la Direc
ción genera!, tjsrciendo da Presi
dente el mái ceracíerlzcdo y de Se-
cretsrlo el de menos categoría y en 
tlgttodsd.» 

i Lo* Individuos del Tribunal po
drán ser recusados en los ejercicio* 
del cxam'nando con quien tengan 
parentesco dtntro del cuarto grado 
canónico. 

«Contra la Real orden admitiendo 
o desestimando las recusaciones, no 
se dará recurso a'gnno.» 

Articulo 35. S i sustituye por el 
siguiente: ' L n concurrencia de les 
examinandos c de los opositores a! 
primer llamtmitnio,será voluntarla; 
psro los que no se presenten al se
gundo y último, serán excluidos do-
flnltfvamsnte.» 

Dado en Pál ida a M de octubre) 
I de 1919—ALFONSO —El Ministro 
i de la Qcbernaclón, Manuel tic Bar-

tos y Mazo. 
I ( t f í * i * \ ii* 17 U oelnkra í , 1M*.) 

REALES ÓRDENES-CIRCUÍ.,", R^S 

i La Presidencia d«l Consr jo de MI 
{ nluros. en RÜOI ord^n de 25 d«: m>;3 

próximo pasado, dice a ests Minis
terio lo siguiente: 

<Ex¿mo. Sr.: En vita de lo ex
puesto por ln Comisión ej.'cutlvs ¿a 
lo primera Aianib'ea de Aparejado
res, con titulo oficial, y do lo dispues
to en el Real decreto de 23 de marzo 
del eflo corriente, que hace cb !gj-
torio el nombrsmlenlepjiratorias )a* 
obres de] Etlado, te provincia o «I 
Municipio cuyo praupueito exceda 
da 15X00 peíalas, dt un Apareja

dor, el que. tendrá las fuAtlontapro-
f¿slonalee que le encoit.Isüde ei Ar
quitecto-Director de la ebra, 

S. M . ei Rey (Q. D. G ) se ha 
aívvldo dlsjontrcon estj fetha se 
recomiende a V. E. parn que z su 
Vez lo hsgfl o las Autor lMes de. 
pendientes da esa deparlo.-nentc de 
su digno cargo, !a nec-.sidad de te-
r t r presente en cunntas ebres re
únan equellas condiciones, los repe
tidos preceptos de general cbsei-
Vancla.» 

Lo que de ta propia Real orden 
traslado a V. S. a los fines Interese-
dos por la Presidencia del Consejo 
de Ministres. 

Dios gurrde a V. S. muchos aflos. 
Madrid, 13 de cclubre de 1919 — 
Burgts f Mezo. 
Sr. Geb i rnn i^ de taprcvlnctñde...,. 

Ei Ministerio de Hacienda en Rsat 
crá^n de 15 de septiembre próximo 
passilo, dice a este de ia Q.kerna-
cfdn. lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: Le Gsceta de Madrid 
da 13 del corriente ha publicado in 
Re.il orden expedida por este Minis
terio en el día antetlor, creando en 
la Dlrescldn general de Aduanas una 
Secclén de Estudies Arancelarlos y 
Estadísticos dír'gl/os a la irtuclbn 
du! problema crancelario, en la ac
tualidad, y a la prt-pmción y consti
tución slítctníitic» de Mittce--entes 
pare u:t;rkres rt formas quí. re
quiera la economía nacional. Ante
cedentes litipcrtanthimos de tan 
complejo1 estudios son la eslsdístlca 
da proriucdói y consumo y tos pre-

j cios ds les substanclns r.ílmenticlas 
| más impartüClei; prsclos qae dlle-

rentos Ayuntamcílos nú'nr. por 
periodos ¿e tlem?o detcrmlncdos y 
que dlrlg'n a diferentes trgsricrr.cs 
del Estaco ptra ru (cr.ccln ierito. 

V slenco f'í ccnteidecclü lie loria 
que no preciso Insistir cerca de V . E . 
que la refuida Sección peses reía-
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cldn da precios en el mayor nimero 
de mercado* peslbe, 

S. M . el Rey (Q. D. O.), a pro-
pnctta del Centro directivo antea 
citado, ba tenido a bien dliponer ae 
intente de V . E . encarecidamente 
s e i l r v i dar laa órdenes oportunas 
con el fin de que los Ayuntamientos 
de las espítales y poblaciones mis 
Importantes de todas l i s provincias 
del Reino, se sirvan remitir a la Di
rección f eneral de Aduanas, per los 
peí todo* de tiempo con que Jo reali
cen a otres «rganlsmos, y a ser po
sible que no exceden de quincenas, 
Miados de precios de los artícelo* 
de principal contumo, tales como lo* 
de alumbrado, combustlblea, cernes; 
contervaa, forrajet,fruta», cereales, 
leguminosas, leche, peicados, vinos, 
aguardientes, aceite, cerveza, que
sea, patatas, ptn, harinas, azdcer y 
géneros colontsles.» 

Lo que de la propia Real orden 
traslado a V . S. a f n de que con to
do celo e Interés higa que ae cumpla 
lo Interesado por el Ministerio de 
Htcienda, adopiande para ello te* 
medidas que sean precisas. 

Dios guerde a V . S. muchos ellos. 
Madrid, 13 de octubre de 1919.— 
Burgos y Maio. 
St. Gobernador dele provlnclide 

(GawM «W 14 *» M t u b n U 1*1*) 

Stilarn» tlTÜi» HpmiEeli 
CIRCULAR 

Híblendo acudido a este Gobier
no D . Llsardro Martínez, Vecino de 
Sutafle, Ayuntamiento de Palaclot 
del SU, participando que tu hijo de 
ocho aftot.JoséMartlfltz.ba desapa
recido del domicilio paterno, enca
rezco a todas las autoridades depen
dientes de la mía, proceden a su 
buses y captura, y caso de ser ha
bido, lo pongan a disposición del ex
presado padre, en el mencionado 
pueblo. 

León 18 de octubre da 1819. 

Eduardo Rosón 
SESAS DEL NlffO 

Edad 8 años; viste pantalón de 
pana color café, y va en mangts da 
camisa. 

D O N EDUARDO ROSON LOPEZ, 
GOBERNADOR crvo. os ESTA F M -
VtNCIA. 
Hago saber: Que por D. José Es

pinosa Suérez, vecino de Vtgamlín, 
se ha presentado en este Gobierno 
dvH una Instancia, acompañada del 
correspondiente proyecto, solicitan
do simultanear el aprovechamiento 
de un salto de agua para un molino 
de su propiedad, situado en la mar
gen derecha del rio Forma, con el 
fin de crear energía eléctrica para 
alumbrado de los pueblos de Utre
ro, Armada y Vegamlin, Ayunta-
oriento de Vegsmli*. 

Las lineas de transporte arrancan 
del citado molino a los pueblos de 
Utrero, Armada y Vegamlin, y cru
zan por terrenos de propiedad par
ticular, cuyos, dueflot, según mani
fiesta el petlclonerio, dieron la co
rrespondiente autorización, la carre
tera del Eatado de León a Campo 
de Cato (Secdón de Bollar a Ter

ne) y otra linea de transporte de 
energía eléctrica'ya establecida. 

A la entrada de los pueblos cita
dos re colocar* una catata de num-
pe atería, y dentro de la misma se Ins
talar* un transformador con sus pro
tecciones de pararrayos de antena, 
bobinas de auto Inducción y corta-
circuito». 

Lo qua se hice público para que 
durante un plazo de treinta días ha
gan sus reclamaciones las personas 
o er.tldades que se consideren per
judicadas; advlrtlendo que el pra-
yecto te halle de msnllletta en ta 
jefa ura de Obraa públicas de esta 
provincia. 

León 13 de octubre de 191». 
Eduardo Rosón 

CUERPO NACIONAL Di¿ INGENIEROS DE MONTES 
INSPECCIÓN D E R E P O B L A C I Ó N F O R E O T A L T PISCÍCOLA 

DISTRITO FORESTAL D E LEÓN 

RCLACIÓN de las licencias de. pesca fluvial expedidas por esta Jetatara durante al pasado me* de aeptlembre: 

Mano 
(Ulaa 

HeMeiM 

210 
211 
212 
213 
214 
215 
21« 
217 
21t 
219 
220 
221 
222 
225 
224 
225 
226 
227 

230 
231 
232 
233 
234 
235 
236 
237 
238 
239 
240 
241 

Facha *• IU «xpedidón 

1 da septiembre. 

1 — ! 
1 — 
1 — 
1 — 
3 — 
3 — 
5 — 
5 — 
8 — 
8 — 

10 — 
13 — 
15 — 
18 — 
16 — 
16 — 
16 — 
16 — 
16 — . 
16 — 
16 — 
19 — 
20 — 
25 — 
27 -
27 — . 
27 — 
27 — 
50 — 
30 — 

Nombro 

D. Amando García 
> Secundlno O.mo. . . . . 
> J o t é B rIAn 
• Jo téde i Reguero 
> Apuleyo Fernindec... 
> Nabor Ginz i lez 
> Bernabé Femindes.. • 
> Amador Garda 
> Torlblo Presa 
> Nazarlo Ferreraa 
» Bonifacio Reguera...-
> Eiteban Alonso • 
> Juan R'goyo 
> InocenteLamadrld..-. 
> Zecarias AlVarez 
> Milaneo Femíndez . . . 
> Eugenio Fuerte. . . . . . . 
> JuatoFuerte 
> Evallo Alcalde 
> Jp té del Cueto , 
> Faustino FirnénJez. •. 
> P « t f o r R a m o s - . . . . . . . 
> Seraf ínR<mos . . . . . . . . 
> Lucas Presa 
> Manue! G i r d i . . . . . . . 
> Fausto Mlguélez 
> Juan G í r e l a . . . . . . . . 
> Ensebio Fernindez . . . 
> Mirltno Rodríguez - - -
> Mariano Fernandez •. 
> Venancio Domínguez. 
> Dionisio Diez 

Teelnlad 

Pesquera 
Vlüafa-é 
Qillegallloa 
Ssntlbiflez... 
Item 
San Romin 
Cenizo 
Rabanal 
León 
Tornero* 
Vllleiquite 
Idem 
Sehigún 
Mantilla 
Villalobar. 
Vlllayandra 
Rleflo 
Idem 
Idem 
Cebroae* 
Idem 
Salas de la Ribera 
Idem 
León 
Valdoré 
Sta. Colomba la Vega. 
Ardón - -
VlllaVIdel 
Alija 
Vegamedlana. . . . . . . . 
Eicaro 
Sorrlba 

Bdtd 
ASea 

58 
40 
60 
45 
50 
58 
38 
42 
46 
42 
50 
45 
41 
51 
46 
30 
26 
59 
25 
40 
40 
58 
34 
68 
28 
35 
47 
46 
62 
50 

Ptetefe 

Librador 
Item 
>dem 
Idem 
Idem 
Idem 
Jornalero 
Labrador 
Jornalero 
Idem 
Idem 
Idem 
Labrad;r 
Jornalero 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Eitudlsnte 
Jornalero 
Idem 
Ubrador 
Jornalero 
Idem 
Hem 
Idem 
Idem 
Idem 
Librador 
Jornalero 

48 {Comerelente 
50 'Labrador 

Lo que se hace público con arreglo a lo que previene el art. 25 del Reglamento aprobado por Real orden i 
2f de septiembre de 1911, psrs aniicación de la Ley de 27 de diciembre de 1900. 

León 2 de octubre de 1919 — E l Ingeniero Jefe, P. O , Luis Arlas. 

AYUNTAMIENTOS 

AlcaldU constitmeionalée 
Poraáuseca 

En el día de ayer se presentó en 
esta Alcaldía el vecino de eite pue
blo, Juan Antonio Tullón Alba, ma-
nlfestand* qse hace dos días se au
sentó de su casa y sin su permiso, 
su kljo Benjamín Tuflón, de 21 aftas 
de edad, talla 1,565 metros, color 
bueno; viste pantalón negra, cha
queta da dril, blanca, gorra y calza 
botas negras. 

Se ruegi su busca y captura por 
las autorldadei que corresponda y 
se le posgs a mi disposición. 

Parada taca 12 de octubre de 1919. 
E l Alcalde, Felipe Alba. 

AlcuUiu constitucional ic 
VitlamaMn 

I Se hallan expnetlai a',1 público en 

la Secretarla de este Ayuntamlemo 
por aipacfo de quince dlat, laa cuen
tea munldpalea corretpondlente* ai 
alto de 1918 y primer trlmettre de 
1919, a fin de oir la* reclamadonot 
que i t presenten. 

VillamaMn 14 de octubre i * 1919. 
E l Alcalde, A . Almutara. 

Alcaldía constitucional de 
San Justo de la Mega 

El día 29 del actual, y hora de la* 
tres de la tarde, teñir* tugaren la 
cata contlttorlal de este Apunta, 
miento, la subasta de las parcelas 
sobrante* de la Via pública que a 
contlnaaclón ae expresan, qua la 
Corporadón acordó anajenar a Ins
tancia de la Junta administrativa de 
San Justo, peculiares del mismo y 
aprobado por la Superlorided: 

Una parcela al sitio del Pitón Via-

Jo; mide 38 irea* y 13 centiirea*; 
taaada en 1.250 pesetas. 

Otra al sitio de la Carroza, cabi
da 67 ireas y 25 centlireas; en 3.100 
pesetas. 

Otra a las Pozaa, de 21 irea* y 
7 centlireas; en 500 pesetas. 

Otra a las eraa, de 3 irea* y 51 
centlireas; en 200 peseta*. 

La subasta se verificar* por puja* 
a la llana, bajo laa conildones q w 
se hallan de manifiesto en la Secre
tarla de este Ayuntamiento. 

Para tomar parte en le misma ha-
b r i de consignan* el 5 per 100 da 
loa tipo* de tasación en la Deposi
tarla da esta Ayuntemiento o en el 
acto de la subasta. 

San Justo de la Vega a 15 de oc
tubre de 1919 — B l Alcalde, Ludo 
Abed. 



Alcaldía constitucional de 
Cattritlo dn ta Valdacma 

Hallíndois Interinamente provis
ta la plaza de Médico titular da be-
iwflcencla de cate Municipio, ae ha 
dlapucsto por la Corparaclón de mi 
piMldencla ar.anciar la vacante por 
término de treinta dial, con el anel
do anual de 100 peseta*, pagadas 
por trlmeatrea vencldoi, con cargo 
al preiupueito municipal, por asis
tir a las famlllm pebres y dtmia 
servicios anejos y sanitarios de ra 
incumbencia, a fin de que loa que de 
asen aspirar a ella, que deberán aer 
Licenciados o Doctores, presenten 
sus Instancias y documentos en di-
ch i Alcaldía. 

Castrlllo de la Valduerna 19 de 
septiembre de 1919.—ElAlcaMe.Pa-
trido Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Cácatelos 

Fermados los repartlmlartos de 
consumos y déficit del presupuesto 
pan el alio económico corriente, se 
hallan expuestos al pdbllco en la 
Secreterla del Ayuntamiento por 
término de quince días, para oír re-
damaclones; advlrtleado que éstas 
hsbrdn de fundarse en hechos con-

cretas, precisos y determinados, y 
contener las pruebas necasarlu pa
ra la juitlfleaeldn de las reclama-
clones, que en otro casa, sarán des
estimadas. 

Cacabelos 14 de octubre de 1919. 
E> Alcalde, Víctor Sánchez. 

JUZGADOS 

Requisitoria 
Martínez Cubero (Hlglnlo,) domi

ciliado últimamente en Audanzas del 
Valle, comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de La Baíeza, a prestar decla
ración Indagitorla en la causa que 
contra el mismo y otros se sigue por 
hurto; bajo aperclblmlente que de 
no hacerlo, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio • que hubiera 
lugar en derecho. 

La Bjfleca 10 de octubre de 1919. 
El Secretarlo judicial, Anéale Garda 

ANUNCIOS OFICIALES 

Parque de Intendenel» 
4e Lm Corafta 

Anuncio 
Debiendo celebrarse un concurso 

para la adquisición de los articules 
que se expresan al final, necesarios 
para laa atenciones de este Parque 

y Depósitos de Ferrol, Lugo y León, 
durante el mea de noviembre próxl 
mo, hago saber a loa que deseen lo 
mar parte en la licitación, que el acto 
tendrá lugnr el día S del citado mea, 
a la hora de les once, en el Parque 
de Intendencia de esta plaza, alto en 
el cuartel de Macanaz, ante la Junta 
económica del mismo, y que los 
pliegos de condiciones y muestras 
de los artículos, estarán de manifies
to todos los dlaa de labor desde el 
de hoy hasta el anterior al del con
curso, ambos incluilve, de las diez 
a las trece, en las oficinas de dicho 
establecimiento. 

Las proposldones se presentarán 
en pliegos cerrados, extendidas en 
papel sellado de la clase undédma, 
o sea de a peseta, ajustándose en lo 
esendal al modelo Inserto a conti
nuación, expresándose en ellas el 
predo de cada unidad métrica, y de
berán ser acompañadas de los do
cumentos que acrediten la persona
lidad del firmante, resguardo que 
acredite haber Impuesto en la Caja 
general de Depósitos o en sus Su
cursales una cantidad equivalente 
al 5 por 100 del Importe de la pro
posición, el último recibo de la con
tribución Industrial que correaponda 
aatlifacer, según e l concepto en que 
comparece el firmante, y muestras 

de los artículos que se ofrezcan a h 
venta. 

La entrega de los artículos se ha» 
rá por los Vendedores o sus repn* 
sentantes, cuando la Junta lo consi
dere conveniente; pero siempre dea-
tro del mes citado, y en caso urgen* 
te, aunque no haya recaldo la supe
rior aprobación. 

La adjudicación se hará a favor 4a 
la proposición o proposldones rala 
ventajosas y ajustadas a las condt-
clcnes del concurso, y pera el caao 
en que dos o más proposldoaac 
Iguales dejen en suapenso aquélla, 
se verificará licitación por pó jase la 
liana, durante quince minutos, entra 
los autores de dichas propoilclonea^ 
y si terminado dicho plazo subsh-
tlese la Igualdad, se decidirá la cues
tión por la suerte. 

ARTÍCULOS QUE SON OBJETO 
D E L CONCURSO 

Para el Parque de La Cormñm 
Cebada y paja trillada. 
Carbones de cok, hulla y vegetal. 
Lefia. 
Petróleo o aceite para alumbrado^ 
Pajt larga. 
Sal común. 
Habas y aVsna. 
Para el Depósito de Ferrol 

Cebada y paja trillada. 

m 
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hoteles y fondas, paradores y mesones, se reintegrarán por 
cada fallo u hoja, como algue: 

POBLACIONES 
Parftds-HotelM 

En Madrid y Barcelona 0,25 
En pobladonea de más de 50000 habi

tantes (excepto las anteriores) 0,15 0,10 
En poblaciones de 20 001 a 50.000.. 0,10 0,05 
En pobladonea de 10.001 a 20.000. 0,05 0,02 Va 
En poblaciones de 10.000 habitante* 

abajo 0,02 •/» » 

Las papeletas del movimiento de vlajtros que se exijan 
por las oficinas de Policía a los hoteles y fondaa, llevarán en 
Madrid y pcblaclones de más de 50.000 almas, el timbre es
pecial móvil de 10 céntimos, y en laa damáa pobladonea, el 
de 5 céntimos. 

Dichos libros serán autorlzadoa por ía Delegaslón de 
Hacienda de la respectiva provincia. 

Art. 198, Llevarán timbre eipedal móvil de 10 céntimos: 
1.a Los recibos de cualquier cuota de entrada mensual 

o por cualquier plazo y cantldai que aa exija a loa aocioa de 
laa Sodedadea de que trata el nímero S.s del art. 195 de esta 
Ley. Estos recibos deberán ser talonario*, y el timbrase fija
rá en la matriz para que pueda ser objsto de comprobsclon. 
SI no se expidieran recibo», ae considerará como documento 
a reintegrar con dlcln timbr», la lista o cualquiera otro do
cumento que airva de base psra la cobranza. 

Dichas Sociedades conservarán durante un alio las ma
trices de los redbos o lai Hitas, segán ios casos, a loa efec
tos de la Investigación, y de no hacerlo, ae considerará la 
falta, para la panalldad, cama omisión de los timbres que de
bieron emplear. 

Botarla O n c u i ra u n m m a c u ra LaOa 

recibos de reintegro por saldo, cuando au cuantía no rxceda 
de 1.000 pesetas; timbre de 25 céntimos, desde 1.000,01 a 
8.090, y tlmrbre de 50 céntimos desde 2.003,01 péselas da 
adelante, Quedan exceptuedas del empleo del timbre móvil 
las Imposiciones de laa Cajas de Abarro. 

Art. 191. Para regalarla cuantía del timbrecorrespon* 
diente al primer pliego de loa documentos privados, se aten
derá a las algulentes reglas: 

1. a I n loa Inventarlos, avalúos, partldonea y adjudicado* 
nea de herencia, al importe liquido del caudal, después da 
dedaclr laa deudas hereditarias, a no ser que se adjudicasen 
por el mlrmo documento bienes en pago de las mismas a loa 
herederos, en cuyo caao la bate reguladora sirá todo lo In
ventariado. 

2. * En lea préstamoa o depósitos de cantidades o ef seto* 
que no tengan un tipo y concepto fijados por esta ley, al Im
porte de lo prestado o depositado. 

5. ' En cada daae de contratos, ventas o traspasos en 
que haya transmisión de Valorea o efectos y no tengan un 
tipo determinado en esta ley, al precio liquido que ae esti
pule. 

Les documentos privados cuya fecha convanga a loa par
ticulares que adquiera autenticidad, a loa efectoa del articu
lo 1.927 del Código dvll, se ralnteg-arán con timbre de 2 pe-
setaa. dase 7.*, si su Importe no excede de 5.000 pesetas; 
de 5 001 a 25,000, y cuando el Importe fuese indeterminado, 
timbre de 5 pesetas, dase 6.a, y de 25.001 en adelante, tim
bro de 5 pesetaa, dase 5.a 

Art. 192. En loa casas ea que los documentos a que aa 
refiere el articulo anterior, catando debidamente reintegra
dos a tenor de lo dispuesto por el art. 15, se eleven a escri
tura pública, el primer pliega de las coplas que se expida da 
la misma será da 3 pesetas, dase 6.a, a no ser que por su 
cuantía las corresponda papel de timbre Inf srlor. 

Art. 195. Se reintegrará con timb e de 5 peaetaa, clasa 
5.a, el primer pliego del ejemplar del Reglamento que, auto
rizado, recogen las Sociedades al contltuirse, de lea do» que, 
con arreglo a la ley de 30 de junio de 1887, deben presentar 
en al QoMerno dvll de la provfnda. Los pliegos restante* 



Cwtwnet de cok, halla y tttfetal. 
Lella. 
Petró'aó o aceite para alumbrado. 

larga. 
Haba* y avena. 

fiara los Depósitos de Lugo r León 
Cebada y paja trillada. 
Carbonea de cok, hulla y vegetal. 
Leda. 
Petróleo o aceite para alumbrado. 
Paja taiga. 
Sal común. 
Habai y avena. 
CorunalO de octubre de 1919.— 

« D i r e c t o r , P. A . , Joié Vlfle». 
Modelo de-proposición 

Don P. de T. y T. , domiciliado 
en , con residencia provin
cia , calle , número en
terado del anuncio publicado en el 
Boletín Oficial de cita provincia 
fecha de para el tumlnlt-
tro da varios artículos nscesarlot 
«n el Parque de Intendencia de La 
Corulla y sus Depósitos de Ferrol, 
Lugo y León, durante el mes actual, 
y del pliego de condiciones a que 
en el mismo se alude, se compro
mete y obliga con sujeción a las 
«Musulas del mismo y su más exac
to cumplimiento, a entregar (se ex-
fresarán los articulo» que se ofrez
can y plazos en que hayan de en

tregarse) al precio de pesetas 
., céntimos (en letra) por cada 

unidad, comprometiéndose a entre
gar las cantidades ofrecidas cuando 
te le ordene, durante iodo el pre
sente mes, acompañando, en cum
plimiento de o prevenido, su cédu
la personal de clase, expedida 
en (o pasaporte de extranjería, 
en su caso, y el poder notarial, tam
bién en su caso), asi como el último 
recibo de la contribución Industrial 
que le corresponde satisfacer se
gún el concepto en que comparece. 

Corulla de de 1919. 
(Firma y rúbrica.) 

OBSBBVACIONIS —SI se firma por 
poder, se expresará como antefirma 
•1 nombre y apellidos del poderdan
te o el Ululo de la casa o razón 
social. 

Agencia ejecutiva de Vegas 
del Condado 

No habiendo satisfecho D . Anto-
nlna Fernández García, vecino de 
Cerezales, la cantidad de 5.776 pe
setas y 14 céntimos que adeuda a 
este Ayuntamiento por sus Impues
tos, he acordado la subasta de los 
bienes tobados, y son los designa
dos a continuación: 

Una pareja de vacas de 4 a 5 años 

de edad; la una pelo rojo y la otra 
castalio; lauda en 1.000 pesetas. 

Una finca regadía, término de re
ferido pueblo de Cerezales y sitio 
de las Regueras, cabida de una hec
tárea, 3 áreas y 32 c?ntiíreas, tqui-
«aléate a 5 1|2 fan'gis, y linda por 
el O. , otra de Federico Feraándrz, 
de esta vecindad; M . , la de Julián 
González; N . , Hermógenes Al iez y 
otras del mismo pueblo, y P., caml' 
no servidero, valuada en Q. 187 pe
setas y 80 céntimos. 

Otra regaifa, en dicho Cerezales, 
al pago de la Verga, de ciblda 57 
áreas y 57 centláreas, equivalentes 
alfanegas: linda O. , con carretera; 
M . , finca de Valerio de Rebles; P., 
con le de Gumers'ndo Rodríguez, y 
N . , con la de Eittfanla Martínez y 
León Fernández; valuada en 5.000 
pesetas. 

Lo que se higo público por medio 
del presente anuncio; advirtlendo 
para conocimiento de los que de
seen tomar parte en la subesta anun
ciada, que ésta se celebrará en la 
Casa Conslitorlal el dfa 27 del pre
sente y hora de las diez, y que se 
establecen las siguientes condicio
nes, en cumplimiento de lo dispues

to en el art. 95 de la Instrucción de 
28 de abril de 1900: 

1. * Que el deudor o sus causa-
habientes pueden librar las fincas, 
hasta el momento de celebrársela, 
subasta, pegando el principal, recar
gos o dietas, costas y demás gas 
tos del procedimiento. 

2. * Qae los títulos de propiedad 
de los Inmuebles están de manifies
to en esta Agencia hasta el dfa de 
la celebración de aquel acto, y que 
los llcltadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a-
exigir ningunos otros. 

3 * Que será requisito Indlipen-
sable para tomar parte en la subas-
ta.que los Hcltadorts depositen pre
viamente en la mesa de la presi
dencia el 5 por ICO del valor liqui
do de los bienes que intenten re
matar. 

4 * Que es obligación del rema
tante entregar en el acto la diferen
cia entre el Importe del depósito, 
constituido y el precio de la adjudi
cación; y 

5 * Que si hecha ésta no pudie
ra ultimarse la venta por negarse el 
adjudicatario a la entrega del precio 
del remate, se decretal á la pérdi
da del depósito. 

Vcgss del Condado n 11 de ectu-
bre de 19l9.=Aadrés Fernández. 

Imp. de la Diputación provincial. 
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del mismo ejemplar serán reiotegrades con timbre de una pe- . 
seta, ciase 8 » 

En Igual forma se reintegrarán los ejemplares que presen
ten de tos acuerdos tomados Introduciendo reformas en ios 
contratos, esta'utos o reglamentos. Las actas de constitución 
y las de renovación de las Juntas dlrscllVds .da dlchit Socio-
dudes se relnugrurán con timbre de 2 pesetea, c:aie7.*, y en 
Igual timbre se extenderán Isa ctrtiflcaclone s que de las setas 
deben remitir al Gobierno civil. 

Los libros de contabMdid que HeVan las Sociedades expre-
sfdes se reintigrarán a razón de 5 pesetas e< primer folio y 
15 céntimas cada unn de los itmts, autorizándolos la respec
tiva Delegeclcn de Hacienda, y el ejempier de las cuentas 
que iimestralmente ri mitón r l Gtblerno civil, se reintegrará 
a rezón de 2 pesetas, cine 7 *, per pll'íío. 

Ai t . 194. Se gravarán con timbre fijo da una peseta, 
des» 8 ' : 

1.0 Las papeletss o cualquier otro documento equivalente 
que expidan los directores facultativos de los balnearios pú 
b ices y de los cetcblechnientos de aguas minerales artificia
les. ex:eptuarido el caso de qae sea en f .ver de Individuos y 
clases d» trepa o de pobres d« solemnidad aun cuando vayan 
al establecimiento per cuenta de alguna Sociedad o Corpo-
n clón caritativa. E l timbre, que será móvil de igual clase y 
precio, se fljsrá sn t i asiento respectivo del libro quelieVa el 
rtferldo Médico Director, quien lo Inutl!ia?rá como se dispo
ne en el srt 9 0 de esta ley. 

2.* Los Ir formes facultativos o periciales no comprendi
dos en el art. 190, caso 3.°, a menos que se hicieren en forma 
de certificado, en cuyo caso deberán extenderse en papel 
de 2 pesetas, clase 7.*; y 

S." Las certificaciones de Vtcuncción, rxcepiuendo tam
bién las expedidas a favor da pobres de solemnidad. 

Art. 195. Llevarán timbre móvil de 10 céntimos de pese-
seta, cióse 9 

1.* Los bástanteos que hagan lo» Letrados de toda clase 
de poderes. 

2 ° Los libros de actas que llevan los Ateneos, Acade
mias, Colegios gremiales. Casinos y toda clasa de Socieda

des clentlficcs, gremiales, de rocerrej mutuos y de cua'qultr 
otro fin utilitario o de recreo. 

Estos libios terdn eutorlzadcs per la Delegación de Ha
cienda de la respectiva provincia, y el timbre lo devsrgtrátr 
por cada folio u he ja. 

3. " El nombramiento de cualquier cergo q?o sefKg.ien 
las mismas, sea o no retrlbuliio, cuyo timbre se pondrá a con
tinuación del acta relativa a la sesión en que hubiere sido 
acordado. 

4. ° L<t3 licencias o permisos que ccncedtn psrilculares. 
para la caza y pesca en sus propiedades. 

5. " Los ..luios de los sncios de las Cooperativas de obre-
ros. no comprendidos en el art. 205 de esta ley, 

Art. 106 Per los billetes de espectáculos públicos en 
teatros y lugares ceirados se ptgirá, en equivalencia del 
timbre, el 1U por ICO de cu producto Intigre, comprendidas, 
las entradas, exceptuándose las corridas de toros y de novi
llos, por las qc« se pagará el 15 por 100. En los espectácu
los en que haya «pueitus, se consMerará como más producto 
el descuento o paite que de las mismas corresponda a las 
Empresas. 

Los blileíes, como las entradas, serán talonarios, debiendo 
las Empresas canservi- las matrices durnnta dos meses, pa
ra su comprobación. LH no presentación da estas matrices a 
los nyjntes de la Invest giclón, ss considerará como defrau
dación de! impuesto. 

En los espectáculos públicos a qae se Rslsta sin billetes, o 
en qae el precia ¿«Halado o éitos sea l/¡ferlor a la cantidad 
realmente sntiifechü'por los espectadores,se computará como 
producto, a los electos de este articulo, todo lo pegado en 
metílico o en otra forma, deducida, en su caso, la parte que 
se justifique corresponder a consumes hechos u otros servi
cios InJependtent?* del espectáculo. 

El Ministro de Hacienda podrá contratar con les Empresas 
el pago de este impuesto por un tanto alzado, que no seré 
Ir.firlor al 50 per 100 del Importe del máximo producto Inte
gro del espectáculo en las corridas de toros y novillo* y el 
30 por 100 en los demás casos. 

Art. 197. Los libros o registros de Vlejero: que llev:n toa 


